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EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MA- 
RIA ELENA SANCHEZ FER- 
NANDEZ 
Se le hace conocer a usted el 
extracto de la demanda del 
juicio de divorcio y la provi- 
dencia que a continuación si- 
gue: 
ACTOR: LUIS ANGEL SISALI- 
MA JUELA 
DEMANDADA.- MARIA ELE- 
NA SANCHEZ FERNANDEZ 
ASUNTO: JUICIO DE DIVOR- 

TRAMITE: Verbal Sumario Art. 
109, causal 11? Inciso 2? de) 
Código Civil 
CUANTIA: indeterminada 
CAUSA No. 185-2002 LS 
Iniciado el 25 de Marzo del 
2002 
Defensor del actor. Dr. FEA- 
NANDO SOLIS 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Abril 3 del 2002.- Las 11n10.- 
VISTOS.- Por cumplido lo dis- 
puesto en providencia inicial y 
en lo principal, la demanda 
que antecede es clara y reúne 
los requisitos de Ley. Tramite- 
se en juicio verbal sumario. En 
atención al juramento rendido 
par el actor y de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese por 
la prensa en uno de los perió- 
dicos de amplia circulación 
que se editan en esta ciudad 
de Quito a la señora MARÍA 
ELENA SANCHEZ FERNAN- 
DEZ, mediando ocho días há- 
biles entre una y otra publica- 
ción. Téngase en cuenta el 
Casillero Judicial señalado y 
agréguese al proceso los dio- 
cumentos acompañados.- No- 
tifíquese.- F) Dr. Alberto Pala- 
cios Durango. Juez. Certifico.- 

JUICIO: Divorcio Nro. 92-2002 
TRAMITE: Verbal Sumario 
TRAMITA: Ledo. Zumárraga 
JUEZ: Dr. Julio Amores Roba- 
lino. Encargado 
SECRETARIA: Srita. Alicia 
Guerrón Salazar 
CUANTIA: indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 21 de Marzo del 2002; las 
15n10.- Vistos: Por cuanto se 
ha dado cumplimiento a lo or- 
denado en providencia ante- 
rior, Se califica la demanda co- 
mo clara, completa y que reú- 
ne los requisitos de ley; en 
consecuencia dése a la mis- 
ma el trámite verbal sumario.- 
Cítese a la demandada 
GLADYS AMALIA CABAS- 
CANGO TOAPANTA, por me- 
dio de la prensa, en uno de los 
diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad 
de Quito, por cuanto bajo jura- 
mento se manifiesta descono- 
cer su individualidad o resi- 
dencia.- En orden al nombra- 
miento de curador ad-litem y 
con la insinuación realizada, 
óigase a uno de los señores 
Agente Fiscal de lo Penal y 
Presidente del Tribunal de Me- 
nores de Pichincha. Agrégue- 
se al proceso los documentos 
que se acompañan.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
señalado por el actor y la au- 
torización concedida al aboga- 
do defensor.- Notifíquese.- f) 
Dr. Julio Amores Robalino. 
Juez. Encargado. 
Lo que comunico a Ud.. para 
los fines de ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, MODIFICACION 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA., EN LIQUIDACION. 

Se comunica al público que PIZZERIA EL HORNERO 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, se reactivó, prorrogó su 
plazo de duración, modificó el valor nominal de las partici- 

paciones , efectuó la conversión de sucres a dólares, au- 

mentó su capital y reformó su estatuto social por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de febrero del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 02.Q.1J.1272 de 02 

ABR. 2002 

La duración de la compañía es de 30 años contados, 

desde la fecha de inscripción de la escritura de Reacti- 

vación. 

El capital actual es de $ 480.00 

Distrito Metropolitano de Quito, a 02 ABR. 2002 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PANIA CORPORACION UNIVERSAL 
DE QUIMICOS S.A. CORPUQUIM 

La compañía CORPORACION UNIVERSAL DE QUIMI- 

COS S.A. CORPUQUIM se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de abril del 2002, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 02.Q.14.1468 de 18 

ABR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 dividido en 80 

acciones de US$ 25,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto social de la compañía es: La 
importación, exportación, transformación, producción 

y comercialización de toda clase de materias primas, 

insumos, maquinarias y equipo, productos termina- 

dos y componentes destinados al sector industrial y 

agroindustrial... 

Quito, 18 ABR. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

co/166E2/A.A.    


